
PANADERIA Y PASTELERIA ROYAL CA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO AL.33 DE DICIEMBRE DEL 2012 

pa (Expresadas en US Dólares) 

A. PANADERIA Y PASTELERÍA ROYAL CA. 

Fue constituida el 18 de febrero del año 1965, Su actividad es la elaboración de pan y otros productos 

de panadería incluso secos: pan de todo tipo, panecillos, bizcochos, tostadas, galletas, etcétera. Sus 

instalaciones, equipos de panificación y oficinas administrativas se encuentran ubicados en el centro histórico de 

la ciudad de Quito, en la Avenida Olmedo OE3-33 y calle Guayaquil 

B. PRINCIPIOS CONTABLES MAS UTILIZADOS. 

Base de preparación y presentación: Por disposición de la Superintendencia de Compañías de la 

República del Ecuador, la Compañía adoptó para el ejercicio 2011, las Normas intemacionales de Información 

Financiera (NIF) para Pequeñas y medianas empresas (PYMES), emitidas por el Comité Internacional sobre 

normas de contabilidad ((ASB) de la Federación Intemacional de Contadores (FAC). El efecto económico de la 

adopción del nuevo marco conceptual se registró en el patrimonio el 1 de enero del 2012, tomando coma 

referencia los saldos al 31 de diciembre del 2011. 

Adopción de las Normas intemacionales de información Financiera (MUF) para Pegueñas y 

medianas empresas (PYMES) El marco conceptual que utilizó la Compañía desde el periodo 2010 hacia atrás, 

se basaba en las Normas Ecuatolanas de Contabilidad (NEC) que eran la traducción de las Normas 

intemacionales de Contabilidad (NIC), vigentes en el año 1999, consecuentemente, las prácticas contables que 

utilizó la Compañía, eran compatibles con las NiC (ahora NUF-PYMES) del año 1999. Los estados financieros 

emitidos al 31 de diciembre del 2012, han sido preparados sobre la base de las NliFs para PYMES. 

Los activos filos: Se realizará la deprecación de los biénes propledad de la empresa 

aplicando el método de línea recta y dejando un valor residual del 5% para activos nuevos o revaluados, 

Cada 2 años se realizará un avalúo (sea por peritaje o auto valuación) para actualizar las 

cifras de acuerdo al valor razonable. 

La vida útil y la depreciación se realizarán basados en los siguientes porcentajes: 

Activos Años “AkDepreciación 

Maquinaria, herramienta y 

Equipos. 20 5-37% 

Muebles y enseres. 10 10% 

Vehículos. 5 20% 

Equipos de computación. 3 33,33% 

Provisión para Jubilación Patronal y Desahucio: Se realizará el cálculo de la provisión para 

la Jubilación Patronal, a partir de que el empleado cumpla 10 años de labores y el Desahucio a partir del 

primer año, en la misma empresa, de acuerdo a lo indicado en los artículos 216 (jubilación a carga de 

empleadores), 217, 218 y 185 (Bonificación por Desahucio) del Código del Trabajo de la Legislación 

ecuatoriana. 

El Registro de la provisión se realizará de forma mensual y se ajustará en los meses de junio, 

noviembre y diciembre, con el respectivo estudio actuarial. 
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La empresa contratará al estudio actuarial cada 2 años, sin embargo tendrá la opción de no 

hacerlo si el ajuste propuesto es desproporcionado o injustificado. 

CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS. 

Relacionadas AlS31 de diciembre del 2012 

Molinos Poultler S.A, 

ind. Royal Crespo y Cía. 

Varios 

  

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO. 

A continuación se detalla el movimiento de esta cuenta durante el 2012. 

  

  

Saldo al Saldo al 

Activo 91-01-12 Adiciones Bajas 31-12-12 

Maguinarlas y 

equipos. 7.664,47 76 235,53 ” 84.000,00 

Muebles y enseres 7.784,17 32,55 - 1.816,72 

Equipos de 

computación. 4.923,93 - (1.983,90) 2.939,97 

20.372,57 76.368,08 (1.983,98) 94.756,69 
Depreciación 

acumulada. (17.020,75) (17 613,79 - (35.234,54) 

2.704,82 58.754,29 (1.983,96) 59.522,18 

CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO 

Saldo al 

Acreedores locales varios 31-12-42 

Financiera Sudamericana Ltd. 58.470,90 

Bananera Continental Banacont 14.028,36 

70 499,26 

PROVISIONES PATRONALES 

Representa la provisión para Jubilación Patronal a que tienen derecho de acuerdo con la Legislación 

ecuatoriana, los empleados y trabajadores que hayan cumplido los 25 años o más de servicio o que cumplieren 

ese tiempo en forma ininterrumpida dentro de una Compañía, o cuando en ese instante reúnan los requisitos 

necesarios. La pensión patronal no podrá ser inferior al salario mínimo vital genera! vigente decretado por el 

Gobierno. En el caso de doble jubilación por parte del instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y la Compañía, la 

pensión patronal, será como mínimo equivalente al 50% del salario mínimo vital, 

Según lo establecido en el Código del Trabajo, en aquellos casos en que la relación laboral tenmina por 

remuneración Mensual por cada año de servicio prestado. La Compañía establece una reserva para este 

beneficio 
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